
 
Quinindé, 20 de agosto del 2019. 

 
 
Señora 
Jessenia Isabel Espinoza Rodriguez 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO Y 

RECUPERACION VIAL ECUATORIANOTRUCK S.A. 
Presente.- 
 
Estimada señora: 
 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a Usted 
que con fecha 1 de agosto del 2019, yo señor HERMOSA ARCOS JORGE 

ALEJANDRO de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cedula de identidad Nº 
171543048-2, de estado civil soltero, he transferido 1 acción  (UNA ACCIÓN) en 
total, de las que poseo en la Compañía de Transportes Pesado y Recuperación Vial 
ECUATORIANOTRUCK S.A.., de un valor de $ 1,00  Dólar cada una, a favor del 
señor HERMOSA ARCOS LUIS DAVID de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
casado, poseedor de la cedula de identidad Nº 171889597-0. 
Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 
 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
                         
 Sr. Jorge Alejandro Hermosa Arcos                     Sr. Luis David Hermosa Arcos  
             C.I. 171543048-2                                                C.I. 171889597-0 
                  CEDENTE                                                         CESIONARIO 
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